
NÚM. 189, - VIERNES. 4 DE FEBRERO DE 1887.

SÜSCRICIÓN PAKTICULAKLili Lfyex y las dispasieiones del Sobiei'^m son obUga- 
tijrias para la capital de provincia desde gue se publican 
oficiáis unte en ella, y desde cuatro dias después para los 
ternis ouebias de la mistna provincia. (Lkt db B Di N0' 
tiíube ■; DK 1837.)

En CÓIWOB.A: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 3,25.—Seis meses i 
16,60.—Ün año, 33.

FuBttA Dît Córdorí: Un mes, 4 pesetas.—'frimestre, 11,26.—Seis 
mesesj 22,50.—Un año. 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE puBt.ir.v Tonos nos días, KNearTO nos oomikuos

Los Leyes, órdenes y ammeios que se manden publicar en los 
Eolbtines ÜKiciiLKS ss Itníí de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordbm es de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE OcTUBHE DE 1864.)

Presítloncia del Consejo de Ministros.

(Gaceta de! die 2.1

SS. MM. »1 Eey y la Ebtna Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 87.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en los días 1.®, 2, 7, 
8, 9,14, 15, 16, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de 
Octubre; 5, 6,12, 15, 19, 20, 26 y 27 de No
viembre de 1836.

(Conclusión.)

Sesión del día 13 de Noviesnbre.

ÍEESIDENCIA DEL SS. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Moreno Sánchez, 

Velasco, Aparicio Sarrión, E.strada, 
Barrost*; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Anunciar nueva subasta de las 88 
fanegas y 8 celemines de trigo y 44 
fanegas, 4 celemines de cebada proce
dentes de la renta del cortijo denomi
nado Pardillo Bajo, propiedad de la 
Beneficencia provincial.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador rogándole se sirva adop
tar las medidas convenientes, á fin de 
que la Sociedad de partícipes de las 
agua.s qua fueron del Cabildo desista 
de llevar á efecto su resolución de re
tirar el agua potable del Hospital de 
Agudos, tanto porque es muy dudoso 
asiste á la misma derecho para realizar 
lo que intenta, cuanto porque en otro 
caso serían de suma gravedad los per
juicios que pudieran originarse á la sa
lud de los acogidos y á los sagrados in
tereses de la Beneficencia, añadiendo 
que lo único que se debe á la Corpora
ción reclamante as una pequeña canti
dad, procedente de expropiaciones he. 
chas en la huerta de Santa Matía, con 

motivo de la construcción da una case
ta de peones camineros en la carretera 
provincial de Córdoba á Villaviciosa, 
cuyo pago está aprobado, si bien no se 
ha hecho efectivo por falta de recurso 
para ello, pero al cual atenderá la Co
misión tan pronto como sus fondos lo 
permitan, con preferencia á cualquier 
otro servicio.

Remitir favorableraente informadas 
al Sr, Gobernador para su envío al 
Tribunal de Cuentas del Reino las mu-- 
niuipales de Montilla, respectivas á los 
años económicos de 1831 á 82 y 1882 á 
83, y las do Lucena de 1882 á. 83.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Sebastián Osuna Fuentes, 
vecino de Fernán Núñez, de edad do 
60 años, viudo y pobre, per haber acre
ditado que reúne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, An^el Maria CasUñeira.

Sesión extraardinaria del día 15 
de Noviembre.

PRBSIDBNCIA DEL SR. GOBERNA DOR.

Srea. que asistieron:
Conde y Luque, Estrada, Aparicio 

Marín, Velasco, Barroso, Algaba, por 
ausencia de Aparicio Sarrión; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó informar ai Sr. Gober
nador que procede sostener en compe
tencia en dos incidentes suscitados en' 
tre él Gobierno de su digno cargoy la 
Audiencia de lo criminal de Montilla, 
referentes el primero, á la causa que en 
la misma se sigue contra el Ayunta
miento de Palenciana, sobre malversa
ción de caudales público!, y el segun
do á la que también ce sigue en el mis
mo Tribuna], por el supuesto delito de 
malversación de caudales públicos con
tra varios Concejales del refariilo 
Ayunta iento de Palenciana y D. Mi
guel Pacheco Quintero, recaudador 
que fué de un arbitrio establecido por 
aquella Municipalidad sobre el aceite 
que de los molinos y depósitos particu

lares se extrajera, con el fin de aten
der ai cumplimiento de servicios loca
les en el año de 1881 á 82, apoyándose 
para ello en lo que establecen las sen
tencias del Tribunal Supremo de 30 de 
Enero de 1861, 14 de Marzo de 1862 y 
8 de Abril de 1863, declarando subsa
nable la omisión de citar la disposición 
legal en que la Autoridad requirente 
se funda; en que aun cuando los Go
bernadores por regla general no pue
den suscitar competencias en materia 
criminal, esta doctrina se halla limita
da por algunas excepciones, entre las 
que as encuentra la referente al caso 
en que la Administración haya de re
solver alguna cuestión previa de la 
que dependa el falló de los Tribunales, 
según así sAprevíene por el art. 54 del 
Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 y se declara además en sentencias 
de 12 de Diciembre de 1865, 20 de 
Marzo de 1^66 y 7 de Enero de 186(; 
en que hasta tanto que la Administra
ción haya resuelto definitivamente y 
por todos los tramites un expediente, 
dando por terminada la cuestión pre
via, no tiene estado el asunto para que el 
Juez ó Tribunal entre á conocer de él y 
aplique, como complemento de la acción 
civil, la sanción penal que se considere 
procedente. (Sentencia de 29 de Marzo 
de 1854; y por último, en que el hecho 
de no haber depurado suficientemente 
las responsabilidades ni determinado 
las personas en quienes deba fijarsa, 
constituye iududablemeute una cues
tión prévia de índole puramente admi
nistrativa, en armonía con lo prevenido 
en el art. 72 y siguientes de la Ley 
Municipal, y declarado en sentencian 
de 22 de Octubre de 1860 y otras.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de -la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyel María Castiñeira.

Sesión del día 19 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEI. SR. APARICIO MARÍN

Señores que a-sistierou:
Conda y Luque, Estrada, Aparicio 

Sarrión, Barroso, Velasco; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Anunciar una segunda subasta para 
el servicio de bagajes durante el año 
económico de 1886 á 87, bajo el mismo 
tipo que la anterior y por término de 
10 días, contados desde el en que se 
publique en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Invitar, por última vez, á D, Maria
no Navarro Castro, rematante dal 
arrendamiento del cortijo de Arenillas 
Bajas, perteneciente á la Beneficencia 
provincial, á que constituya el depósi
to definitivo y otorgue la correspon
diente escritura de arrendamiento, en 
armonía con lo que dispone el art. 12 
del Beal decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Haber oído con gusto ciertas mani
festaciones hechas por el Sr. Vicepre
sidente, y aprobar en un todo su con
ducta, relativamente à la visita que ha 
girado al Hospital de Crónicos, donde 
se están llevando á efecto por los aco
gidos misinos, y con donativos de al
gunas personas caritativas, las obras 
de reparación de un trozo de pared 
en la parte que dá al camino de la 
Fuensantilla, con sujeción á la alinea
ción fijada por el Arquitecto munici
pal, de acuerdo con el de la Corpora
ción; pero sin prejuzgar cosa alguna 
acerca de la mutua cesión de terrenos 
pertenaoieutes al Ayuntamiento y al 
referido Hospitahícuyo asunto lo deci
dirá en su día la Exema. Diputación 
provincial.

Quedar enterada por haber entendido 
ya en el asunto la Diputación de un 
oficio del Sr. Gobernador, en que ma
nifiesta haber decretado la suspensión 
del acuerdo adoptado por esta Comi
sión en 23 de Octubre último, relativo 
á la supresión de la plaza de ordenan
za de la Biblioteca provincial, y á que 
la dotación de 750 pesetas anuales 
asignada á dicha plaza se agregue á la 
del Auxiliardet mismo establecimiento, 
elevando el sueldo de ésta á 1.749 pe
setas cada año, y confirmando en ella á
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D. Ramón de Castro que la viene des
empeñando.

Contestar al Sr. Richard Gaus, ve
cino y del comercio de Madrid, que del 
estado-factura remitido por el mismo, 
expresivo de la cuenta con esta Corpo
ración por el importe de la instalación 
de la Imprenta en la Casa Socorro Hos
picio, importante 1.683 pesetas, deduz
ca los intereses de demora del 6 por 
100, y se atenderá en lo demás del gi
ro que anuncia, siempre que lo efectúe 
antas del 31 de Diciembre próximo ve
nidero, en razón á que no es posible 
hacer después pago alguno por este 
servicio hasta que esté aprobado ei 
presupuesto adicional.

Expulsar definitivamente de la Casa 
Socorro Hospicio á los acogidos Ra
fael Barbudo López y José Rodríguez 
Benítez, por haber cometido ciertos 
actos inmorales.

Quedar enterada de una Real orden 
fecha 9 del actual, confirmando la p o- 
videmna del Sr. Gobernador, en que 
suspendió por no considerarle urgen
te el acuerdo de esta Corporación, por 
el que se concedió á D. Rafael Rome
ro Barros, Director de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes, un aumento 
de sueldo de 250 pesetas anuales.

Aprobar una factura presentada por 
el Conserje del edificio que ocupa el 
Gobierno civil de reparación y reposi
ción de mobiliario con destino al mis- 
™°, y Q’i® ^^^ importe de 168 pesetas 
90 céntimos se abone coa cargo á la 
consignación correspondiente.

Invitar al Sr. Presidente, Ordenador 
de pagos, para que con la asistencia 
del Contador y Depositario provincia
les adquieran dos cajas de hierro del 
nuevo sistema para la custodia de los 
fondos de ¡a Corporación, y que así 
mismo disponga lo que considere opor
tuno acerca de las obras de repara
ción en el local destinado á la insta
lación de las miamas cajas, rogando á 
dicho Sr. Presidente se sirva partici
par á la Comi-sión lo que hubiere hecho 
después de ejecutado.

Devolver al Sr. Gobernador las 
cuenta,s municipales de la villa del 
Carpio, respectivas á los años económi
cos de 1870^71, 1871 a 72, 1872 a 73 
y 1873 á 74, manifestándole no es po
sible evacuar el dictámea que acerca de 
las mismas se interesa hasta tanto 
que por el Ayuntamiento se llenen los 
requisitos que determinan los artículos 
162 y 153 y siguientes da la Ley Mu
nicipal.

Reiterar nuevamente al Sr. Presi
dente, Ordenador de pagos, la súplica 
de que atienda conr^referencia al gas
to del calzado de los acogidos en la 
Casa Socorro Hospicio, Expósitos y 
departamento de dementes, anejo al 
Hospital de Agudos, y á la adquisi
ción ds maí wial que ei Director del 
Hospicio había pedido con este obje
to y le ha sido otorgada en acuerdos 
anteriores.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del diet ëO de Novúinóre.

PHESIDSNCIA DEL SB. APABICIO MARIN

Señores que asistieron;
Velasco, Conde y Luque, Barroso, 

Estrada, Aparicio Sarrión; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que 
procede revocar y dejar sin efecto al
guno el acuerdo ¿el Ayuntamiento de 
BéImez, que declaró suspenso á D. Ra
fael García Villalba en el cargo de Mó
dico titular de dicha villa, en virtud à 
que teniendo en cuenta que la relación 
de pobres entregada al referido señor 
Garcia Villalba cuando tomó posesión 
de su destino, carece de toda ciase de 
autorización, y que en el pueblo de que 
se trata contiene gran número deindi
viduos que se dedican á trabajos de 
minas, los cuales, en caso da enferme
dad ó de falta de ocupación, pueden 
eonsiderarse como efectivamente po- 
^''®®! y fill® si bien ei nombramiento 
del titular Sr. García se hizo por la 
Junta que legalmente no estaba en el 
ejercicio de sus funciones, se confirmó, 
sin embargo, por la siguiente y ade
más por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para evacuar con pleno conocimiento 
de causa el informe pedido acerca del 
recurso interpuesto por el Médico titu
lar de la Granjuela, D. Francisco Ga
las Beas, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, á virtud del cual se le 
impusieron dos multas consecutivas 
por faltas cometidas en el ejercicio de 
su cargo, es indispensable reclamar 
del Alcalde de citado pueblo »1 expe
diente original que con este motivo ae 
haya instruido.

Disponer: 1.” Que por la Interven
ción de Beneficencia se manifieste si 
en los libros de la misma existe algún 
asiento de pago, de censos impuestos 
en favor de esta Beneficencia provin
cial sobre bienes del Sr. D. Rodrigo 
Bermúdez y sobre los Propios del 
Ayuntamiento de Morón en las fincas 
denominadas. Array alobos y Matas de 
Aicoaarina, que coincida con las canti- 
dadesde los recibos, cuyas copias se cer
tifican por el Alcalde de dicha villa, y en 
todo caso la época á que se refieran los 
últimos efectuados por ese concepto. 
2.“ Que una vez obtenidos estos da
tos se reclame da la Administración 
de Hacienda y Obras Pías del Excelen
tísimo Cabildo Catedral de Córdoba las 
sumas correspondientes á los réditos 
expresados, corno administradora de 
los bienes censidos. 3.“ Que sin perjui
cio de la anterior reclamación se ponga 
en conocimiento del mismo Cabildo 
lo que resulta de la certificación an
tes indicada, á fin de que manifieste si 
el Antonio Alvarez que autorizó los 
recibos ha sido en efecto su Adminis
trador, y en caso negativo se dé cono
cimiento del hecho á los Tribunales de 
justicia para que procedan á lo que 
hubiere lugar; y 4.° Que se pregunta al 
Alcalde de Morón si en efecto el repe
tido Alvarez exhibió el nombramiento 
que le acreditase de Administrador ó

Depositario para la percepción de los 
réditos.

Que por conducto del Sr. Goberna
dor se haga la oportuna pregunta al 
delà provincia de Jaén respecto á si 
D. José Rivas ha tomado posesión en 
aquel Instituto de segunda enseñanza 
del cargo de Catedrático de Lengua 
francesa, rogándole se sirva remitir 
certificación que facilite el Director de 
dicho Establecimiento, acreditando la 
fecha en que hubiere tenido lugar, á 
fin de que con este documento pueda 
decretarse la vacante de la plaza de 
Investigador de los bienes de la Bene
ficencia de esta provincia que dicho 
Sr, Rivas venía desempeñando, para 
en su caso accederála propuesta hecha 
por el Sr. Aparicio Sarrión confiriendo 
dicho destino á D. Filomeno Moreno 
García, Diputado provincial, en quien 
concurren especiales condiciones y ap
titudes para obt^nerlo.

Remití’' favor ahí emente informadas 
al Sr. Gobernador para su envío al Tri
bunal de Cuentas del Reino las muni
cipales de Bujalance, respectivas al año 
económico de 1881 á 82; las de Cabra 
fiel mismo ejercieio; las de Pozoblanco 
de 188’2 á 83; las de Montilla da 1883 á 
84 y 1884 á 85.

Suspender de empleo y sueldo á 
; D, Francisco Cabello de Riera, Admi- 
■ nistrador de la Hijuela de Expósitos 

de Montilla, y á D. José Villéu Luque, 
, Administrador de lade Rute, y nombrar 

en su reemplazo, de conformidad con 
las propuestas hechas por los Sres. Di
putados de dichos distritos, para la del 
primero á D. Manuel López Moliner, y 
para la del segundo á D. Federico Be- 

i nedieto, ambos con el carácter de inte- 
j rinidad, de cuyas plazas no tomarán 

sin embargo posesión mientras no ha
yan constituido y sido aprobadas la,s 
fianzas de sus respectivos cargos.

Suspender igualmente de empleo y 
sueldo al ama mayor de la Hijuela de 
Expósitos de Montilla, Doña María de 
los Dolores Almedina; y nombrar en 
sustitución de la misma á Doña Sole
dad Cabello, sin perjuicio de lo que en 
su día resuelva la Exema. Diputación,

Dar poaesióa en la plaza de peón ca
minero del trizo ñ." (antes 4.”), de la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D. Juan, á Antonio Muñoz 
SeiTauo, sargento Licenciado fiel Ejér
cito y designado para ese puesto por 
el Exemo. Sr. General Presidente del 
Consejo de Redenciones y Enganches.

Suspender de empleo y sueldo, por 
faltas cometidas en el servicio, al prac
ticante do la Casa Socorro Hospicio, 
D, Francisco Molina; y nombrar en su 
reemplazo á D. José Luque y Priego, 
si bien con el carácter de interinidad, 
y sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excina. Diputación provincial.

Disponer, á propuesta del Sr. Vice
presidente, que los vales expedido.? por 
los Directores de los Establecimientos 
benéficos vengan además firmados é 
intervenidos por los Capellanes, á quie
nes se confiere el carácter de tales in
terventores, y de que las entrega: de 
los diversos artículos de abastecimien
to se verifiquen ante una Comisión de 
Sres. Diputado.?; designando para la 
Casa Socorro Hospicio y Hospital de

Agudos á los Sres. Vicepresidente y 
D. Ramón Estrada y Serrano, y para 
el de Crónicos y Casa central de Expó
sitos á los Sres, D. Juan Velasco y Don 
Rafael Barroso; y fijar los días en que 
habrá de hacerse la entrega á los res
pectivos establecimieutos durante ca
da mes de los artículos de abasteci
miento, excepción hecha del pan y de 
la carne, cuya entrega será diaria.

Adquirir dos uniformes completos 
do diario para los ujieres de esta Dipu
tación, y se hagan ea los demás exis
tentes ias reparaciones necesarias por 
el mismo tipo é idénticas condiciones 
que sirvieron de base á la licitación de 
los últimos efectuados y por el propio 
rematante D. Juan Padillo,

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión ■'provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión dél día 36 de Noviembre.

PBESIDEKCIA DEL SB. GOBERKADOB.

81'63. que asistieron:
Aparicio Mari», Conde y Luque, 

Velasco, Aparicio Sarrión, Moreno 
Sánchez, Estrada, Barroso, Marques 
de las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Consignar, á propuesta del Sr. Ba
rroso, que este Cuerpo provincial tie
ne un verdadero sentimiento en que 
no hubiera llegado á saberse el nom
bre de la persona caritativa que, con 
su-s donativos, ha hecho posible la eje
cución de las obras de cerramiento do 
las tapias del Hospital de Crónicos, 
sin dispendio alguno para los intere
ses provinciales, para declarar en un 
acuerdo Ia gratitud que merece á esta 
Corporación su caritativa conducta.

Quedar enterada de la comunicación 
en que el Sr. Marqués de Campo de 
Aras, Vocal á quien correspondía el 
turno para asistir á Ias .sesiones de esr.e 
Cuerpo, en representación del distrito 

j de Lucena, su.stituyendo á D. Rafael 
j Moreno Clavería, se excusa de verifi- 
! carlo por falta do salud, en cuya con- 
I secuencia fué oportunamente citado, y 

asiste á las sesiones el Vocal del tur- 
i no siguiente por ei mismo distrito, se

ñor Marqués de las Escalonias.
Dirigir un telegrama al Exorno, se

ñor Ministro de la Guerra dándole las 
¡ gracias por habar designado á Córdo- 
} ha como capitalidad de uno de los nue

vos distritos militares, aseguráudolo 
que esta Corporación no omitirá sacri
ficio para la ’’ealízación de tan benefi
cioso proyecto.

Consignar que este-Cuerpo provin
cial queda enterado con agrado del 
dictamen emitido por los Srea, Profe
sores Médicos de la Benetícencia, Lu
na, Illescas, Fuentes y Marchai, con 
motivo del padecimiento de la vista 
que se ha desarrollado entre los acogi
dos de la Casa Socorro Hospicio, y que 
en su consecuencia se hagan las opor
tunas prevenciones al Director de di
cho Establecimiento acerca del lavado 
y aseo diario de los acogidos, clase de 
alimentación á los niños de eonatitu- 
ción delicada y á los enfermos, y ejer
cicio corporal del paseo por el campo,
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encargando al Vocal Sr. Velasco se sir
va estudiar un proyecto completo para 
establecer en la misma Casa benéfica 
un balneario con aparato de duchas y 
cuanto creyere i'.onveniente para el uso 
de los acogidos, y un gimnasio higiéni
co con que procurar el mejor desarro
llo de las fuerzas físicas.

Aprobar la fianza constituida por 
D. Manuel López Moliner, reciente
mente nombrado Administrador de la 
Hijuela de Expósitos de Montilla, y 
conferir delegación especial al Alcalde 
de dicha ciudad para que dé posesión 
de ,sn destino al interesado.

Manifestar al Sr, Gobernador por 
vía de informe, que en vista de lo que 
resalta de los dos expedientes de res
ponsabilidad instruidos contra los in
dividuos que han constituido la Cor
poración municipal de la villa de Hor
nachuelos, procede: 1,“ El reintegro de 
los Burainistros hechos á la Remonta, 
cuyo pago se hizo por los meses de Ma
yo y Junio últimos, é importe 628 pe
setas 47 céntimos, con cargo al capítulo 
de imprevistos de un presupuesto que 
no estaba aún vigente, sí bien tenién
dolo presente para su formalización en 
tiempo oportuno, 2.° EI reintegro tam
bién ala Caja municipal de las 5,000 pe
setas nominales en títulos de la Deuda i 
del 4 por 100 que se han enajenado sin ' 
la autorización necesaria y hasta que ■ 
se obtenga, en cuyo caso podrá darsa 
á estos fondos la aplicación que mejor 
conviniere á los intereses del común; y ' 
S.” Que en vista de los hechos antes re
lacionados, los indivduos que compo
nían la Corporación municipal de Hor
nachuelos se hallan comprendí dos en el 
artículo 182, párrafo segundo, y en el 
183 de la Ley Municipal, habiendo 
merecido la penalidad ó imposición de 
las multas á que dichos expedientes 
se refieren.

El Sr. Conde y Luque no estuvo j 
conforme con el anterior acuerdo en lo 
que se refiere á imputar desde luego la 
respousabilidad á los individuos que 
componían al Ayuntamiento de Horna
chuelos, sino que deben ampliaras los 
expedientes de responsabilidad hasta 
depurar cumplidamente quienes son 
los que le hall contraído, para que á 
ellos únicamente les sea exijida

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo do la Comisión provincial.—EL 
Secretario, díi^ei María Castiñeira.

Sesión del día 37 de N'ovi&inlre.

PSESIDSNCIA DEL SS, APASICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Velasco, Conde y Luque, 

Aparicio Sarrión, Barroso, Moreno 
Sánchez, Marquez de las Escalonias, en 
sustitución de D, Rafael Moreno Cla
veria; Sr. Presideiite.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron scordadoa los particu
lares siguientes:

Devolver favorable mente informa
das al Sr. Gobernador las cuentas mu
nicipales de Montemayor, respectivas 
á los años económicos de iSSl á 82 y 
1SÍ52 á 83,

Aprobar, para su pago a la Socie
dad de participes de aguas que fueron 
del Cabildo eclesiástico de esta ciudad. 

las facturas de los dividendos que han 
correspondido á varios edificios pro
vinciales en los años de 1884 á 85 y 
1885 á 86, que, en junto, ascienden á 
la suma tb- 237 pesetas 50 cáuntimos,

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero .Antonio Ramhez Con
de, afecto al ramal de Montilla á su es
tación, por faltas cometidas en el ser
vicio, y nombrar ínterin am en te en su 
reemplazo á Francisco Márquez Gó
mez, cesante del mismo cargo.

Poner en conocimiento de los seño
res Diputados del distrito la queja 
producida por el Administrador de la 
Hijuela de Expósitos de Pozoblanco, 
contra el ama mayor de la misma, Isa
bel Rodríguez Vélez, y propuesta que 
hace para que sea reemplazada por Fe
lisa Rojas Rubio, á fin de que se sir
van manifestar lo que consideren 
oportuno respecto de este asunto.

Ordenar al Arquitecto provincial 
disponga Io necesario para que, con la 
mayor urgencia, desaparezca de la por
tada de la iglasia de San Jacinto, ane
ja á la Casa Central de Expósitos, las 
plantas y arbustos que crecen entre 

i la.s piedras de la misma y ván destru- 
' yéndola pauiatinamente; que se abonen 
; estos gastos con cargo al capítulo de 
i obrasMedicho Establecimiento bené- 
; fico, y que se participe esta resolución 

á la Comisión de Monumentos Históri
cos j^Artisticos de esta provincia en 
contestación á su atento oficio de 4 
del actual.

Aprobar la cuenta, importante 1.318 
pesetas, de los gastos ocasionados en 
el estudio del ramal de carretera de la 
de Castro á Basca á la de este -punto á 
Doña Mencía, pasando por Monte Hor- 

, güera, que remite el Director faouita- 
; tivo de Obras provinciales, y uu pre

supuesto adicional que asciende á 670 
pesetas y son necesarias para terminar 
el expresado estudio; advirtiendo á di- 

! cho Director, que debe procurar más 
f detenimiento en los cálculos de los 
; presupuestos do esta índole, para que 
! so evite la formación de adicionales, 
’ y más actividad en la realización de 
i estos servicios.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
¡ Hospicio y en la Central de Expósitos 
! á varios individuos que reúnen las 
j condiciones reglamentarias, y declarar 

que para conceder en lo sucesivo nue
vos iugreaos de acogidos en dichos Es
tablecimientos, se tenga á la vista el 
número de estancias calculadas para 
cada unO de aquellos al formar el pre
supuesto de cada año económico y el 
parte diario de los que existan el día 
en que so hubieren de acordar nuevas 
entradas.

Rogar al Sr, Presidente, Ordenador 
de pagos, que, con preferencia á otros 
servicios, sa sirva remesar á la Dipu
tación provincial do Granada la mayor 
suma posible á cuenta de las 10,679 pe
setas que se adeudan por estancias de 
enfermos lazarinos de esta provincia, 
á fin de evitar el eonfiieto de qim éstos 
sean devueltos, y que, si esto no obs
tante, llegase el caso do que trascu
rriera el término fijado por aquella 
Corporación sin que haya sido posible 
enviar cantidad alguna y los enfermos 
fueran devueltos, sean éstos inmedia

tamente conducidoa al Hospital de 
Sau Lázaro, de Sevilla, contestando de 
todos modos á la Diputación de Gra
nada, en atento oficio, con e.xpresióu 
de las causag, motive ele hiii:inora.

Contestar á la Junta de Beneficencia 
de esta provincia, mauífestándole las 
poderosas razones que asisten á este 
Cuerpo provincial para exijirle el pa
go de un situado de 412 peseta?, 60 
céntimos anuales á favor de la Casa 
central de Expósitos, sobre Ia Obra pía 
de Doña Teresa de Córdoba y Hoces, 
que administra la expresada Junta, é 
insistiendo en invitaría al pago de las 
tres anualidades que adeuda, y de que 
tanto ha menester para su sostenimien
to la Gasa central de Expósitos, á que 
tan legítimamente pertenencen esas 
rentas.

Reiterar á la propia Junta de Bene
ficencia la reclamación que le fué di
rigida en 13 de Octubre último para 
que satisfaga en la Depositaría provin
cial los intereses de varias anualida
des Vencidas y que han producido 27 
acciones del Banco de España, perte- 

Í Decientes á los Establecimientos bené- 
: fices que se hallan á cargo de la Dipu- 

■ tamón, llamando la atención del señor 
i Gobernador acerca de la cuantía de 

estos intereses y del estado aflictivo 
en que, por falta de ingreso de las ren
ta? de sus bienes propios, se hallan los 

i Establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

Recordar al Arquitecto provincial 
j el pronto envío de la cuenta justifica- 
; da del derribo y reedificación del mu- 
; ro medianero de la casa núm. 25, pla

zuela del Vizconde, pexteneciente al 
¡ caudal de Beneficencia, con la núme- 
Í ro 27, que es el que mayor peligro 
: ofrecía, informando sí el nesgo ha des- 
i aparecido principalmente para la últi- 
j me, en cuyo caso se comunique, con 
i toda breve.lad, al Sr. Alcalde, á fin de 
■ qué se sirva permitir á su propietario, 
i D, José Francisco de Trasobares, la 
< dé nuevamente en arre i ida miento, evi- 
! tan do se aumenten los perjuicios que 
j en Ía actualidad expej imenta.
• Prevenir al mismo Arquitecto que 

inmediatamente envíe el presupuesto, 
j que con tanta repetición se le tiene re- 
i clamado, de Ias reparaciones quo en di

cha casa de Beneficencia, uúm.25, con
sidere mas indispensables para dejar
ía de nuevo habitada y que pueda dar
se en arrendamiento. Que el mismo 
funcionario informe por separado y 
con todo detenimiento, hacióndose car
go de cuanto ha manifestado anterior
mente acerca de las reclamaciones 
que, sobre compensación de rentas por 
obras ejecutadas para la conservación 
de la finca núm. 25 han hecho los iu- 
quilinos de ella, herederos de D. José 
Baena y Díaz, y sobre la indemniza
ción de perjuicios que á causa del es
tado ruinoso de la misma finca ha so
licitado asimismo el propietario de la 
inmediata núm. 27, y que se reclame 
de los herederos del inquilino ante
rior, D. José Baena y Díaz, el pago de 
todas las reutas adeudadas por el mis
mo por la casa núm. 26, al caudal de 
la Beneficencia hasta el 20 de Octubre 
último en que hizo entrega de las lla
ves por mandato de la Corporación, 

empleando la vía de apremio, caso ne
cesario.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—E) 
Secretario, Aibid J/rtria 0a3tm-''-- t.

AYUNTA MiEXTOS

Iznájar.

Núm. 198.

D. Antonio Rosales Ruix, Tenienfe se
gundo de Alcalde yPresidente accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Corporación que tengo la honra de pre
sidir, se saca á subasta pública el ser
vicio del alumbrado de las calles de es
ta población durante los meses da Fe
brero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del 
corriente año, por el tipo de 420 pese- 
í'^®? y t^on arreglo al pliego de condicio
nes que obra en el expediente de su ra
zón, y que ae encuentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal en las horas 
hábiles de oficina, cuyo acto tendrá 

1 lugar el día 10 de Febrero próximo, de 
once á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales, advirtiéndose que para 
que sean admitidas las proposiciones 
han de acreditar los licitadores el depó
sito previo de 60 pesetas en la Deposi
taría de la Municipalidad.

Iznájar 26 de Enero de 1887.—An
tonio Rosales.—El Secretario, Joaquín 

i Torres.

Doña Mencia.

Núm. 180.

D. Juan G-üeto Roldan, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que termiuado en bo
rrador el presupuesto adicional que ha 
do refundirse al ordinario del corrien
te año, se halla de manifiesto por tér- 
miuo de 15 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán 
examiaarlo la.s personas que lo de
seen.

Lo que se publica por ©1 presente 
para conocimiento de este veeindaric. 

Doña Mencia 26 de Enero de 1837.— 
Juan Güeto Roldán.—Fernando López,

Palenciana.

Núm. aOh

1). Rafael fáe¿: y Escalera, Alcalde cons- 
iitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el de 

mi presidencia, previa censura del Re
gidor Sindico, el presupuesto adiojioiial 
al ordinario para el corriente año eco
nómico de 1886 á 87, se halla de ma
nifiesto en la Sacretaría del Ayunta- 
miento, por término de 15 días, para 
que durante los mismos puedan ha- 
oerse las reclamaciones que se crean 
convenientes,

Palenciana 30 de Enero da 1837,— 
Rafael Paez.—Casto Martínez, Se
cretario.
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.
Núm. 206.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE FEBRERO DE 1887.

RELACiÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreta de 20 de iulio de 1877.

Número PECHA DE DOS VENCIMIENTOS PLAZOS IMPORTE
TUEBIiO que del débito TÉRMINO

m Tent ario. Procedencia. Close de la finca de v^dudad del deudor- NOMBRE BE LOS DEUDORES
Di». Mea. Año.

deLen.

iPudat,
donde Todica la ¿nci Época

l 197 Clero "R.natica , » - . Uinnjoaa D. Antonio Murillo Rubio........... 3 Febrero. 1887. 19 8,88 Hinojosa......... P 68
1026 Tí^ATn Idem Rute Francisco Solano Ortiz........... 17 31,60 Rute.................

'Rl1in.lA.T1 A A Juan Serrano............................ 8 34,65 Gañete..............
1 728 Til Td Ann T<Tl*i*AAR1Tipn Manuel Romero........................ 4 18 38,76 Torrecampo...
2 286 Td Am Idem Hinojosa Antonio Parra López............. JJ yi 17 61,86 Hinojosa.........

P^FOTXt AO Td Am ^CíArdATift Rafael Castroverde.................. 7 290,00 Montoro........... » 76X 1 U UlU&l » « ■ •

TlToonfl José Juli à................................... 6 20 203,76 Córdoba........... „ 58
1 966

VIcI » 1 . » »
TA ATTI T?.Tisf,iQn. Antonio Garcia Toro...............

íí fl

yy 16 20,50 Montilla...........
2 218 Til THatti T'opta carriTi 0. Juan Lorenzo Crespo............. 7 17 6,00 Torrecampo...

799 I ll'rUITlfl iiOrd n Abdón Usano............................. 10 630,20 Córdoba........... » 76
729

JD 9 ütájiDD liC-1(1.
TA ATTI IHAm , AnK61 Viguera. 7 600,10
AsÁCAU-r « « « * « ■

ÍjATiQA José Joaquín Roldán.............. 9 7 76.60 Rute
18 436 Td Am El mismo........................................... 7 33,76

306
±116111 .

C] Apn. Ui'bana
Ï)

Córdoba, - D. Miguel Tortosa........................ 10
fl 

yj 14 401,15 Córdoba........... : 68

1 04:2 Till PRTl A Francisco Luque...................... 14 125,75 Lucena.............
2 307 Til Aín Id Afu Córdolift - Abelardo Abdé.......................... yy 14 60,00 Córdoba..........

El mismo.. 14 25,00
682

6 Lit. ■ ■ ■ « t « 

TThTiq n D. Bartolomé García..................... 11
J3 ti

17 14,13 Obejo
691

±U o LLI * a t , k t t

Td úm Td Am El mismo....................................... 17 7,76
Acte 111* « * • » * *

"R.noLi An. iiATdnriii D. José de Luque.......................... 12 20 83,25 Bujalance
1 835 l fl ATTI

Xv U-A wl^Vn * ■ * *
THAm AímuTat Francisco Morales....................

fl
will 13 81,85 Aguilar......

Tír A m Til Atn Pedro Herruzo.......................... 13 200,05
292 T/A Aín Id-Atn

tt Angel Heredia.......................... 13 10,00
T/A A TYl Td A m El mismo............................................ 13 105,00

1 000 T<1 Am Urbana
ÏÏ

Mnnf.îlîa. . D. Miguel Rodríguez.................... 13 17 66,60 Montilla..
577 Tí.n'íf'.l AA. "Rm al# nAA Francisco Gano Garijo............ 6 3,20 Cañete „ 76
693 kl A m Idem Cañetó, Antonio Ibáñez Zurita........... yy 6 6,05 fl yy

2 286 Td ATTI Tfl AlTl TTlBÚlASA . Pedro Zamorano........................ 14 yy 17 51.00 Hinojosa......... „ 68
1 201 TiTAm , TdAîTi. Apolinario Pérez.................. 17 111,05 fl yy

2 287 TdAm, * * , * *
Ï7 José Maria Pizarro.................. yy 17 103,25

393 Idem UphpriA Ció rd nba Antonio Gómez Obrero.......... 16 16 147,10 Córdoba...........
1 052- 2'* TiTlRPTlA Francisco P. Repullo.............. 16 yy 18 62.63 Lucena.............

204-4 “ Tf\ñnri THait) RantaRHa. . . Manuel Roldán yy 8 456,00 Santaella......... » 76
939 "Ptatti no TillAAnB. Francisco Clemente Víbora.. 2 426,60 Lucena.............

1.647 Clero Idem Viliafi'0nca Matías Díaz López................... 17 yj ÍÍ 20 25,38 Pedroche......... « 68
379 OÓTíl nha. José Hidalgo 13 1.601,35 Córdoba
474 TíT pm Titnm Abelardo Abdé.......................... yy 12 125,00
343 t A n Ti.nQf.i Up Ann José Moreno Roldán............... 18 9 420,30 Baena............... « 76

1.652
J-U9 OiXVLU * ■ * ■ >
Clero Idem. Pozoblanco............ Francisco de Castro Moreno.. 20 yy 16 112,50 Pozoblanco,... .,58

798 Tn Aín TTrTiitn A. Rft.nta Orncita José Pérez Molina.................... 21 yy 8 95,79 Montilla........... «76
687 Td Am- TîiiTshiftA , . „, Córdoba Diego Ballesteros..................... 23 yy yy 19 96,38 Hornachuelos. « 68

2.234 ffÍ Atti Tdem Pedroche.... Francisco Pineda...................... 24 yy 17 35,00 Pedroche......... fl yy

361 TTrba.nA. nói'drtba Miguel Tortosa.......................... yy 16 407,50 Córdoba........... yy rï

94 Kstftdn Id ein La Rambla Juan de Doblas........................ )f yj 6 31,40 La Rambla.... ,. 76
Ô54 01 ATO.. Rústica........ Buialance Antonio Romero.................. 26 fl 20 240,00 Bujalance ... , n 58
781 Idem Idem La Rambla Francisco Doblas...................... fl fl 14 31,80 La Rambla.... fl fl

"RatT aTt AÁn Ai Sl TTrïiüna dórd rtba Domingo Mora.......................... 6 44,75 Rute. » 76
2 320

X> C11« JXU CUUl w

T?,nAticA Priego Joaquín Zurita.............;............ 26 14 325,00 Priego « 58
924 T^T^m Td Am- - Castro Juan Rodríguez........................ yy 8 164,10 Castro............... „ 76

276-32 •Rmninct Td Am - T^UAntA ObAjiip A. . Benigno Hierro........................ 27 4 500,00 Fta. Obejuna.. « fl
39-22124 Td R1T| El mismo........................................... yy 4 900,00 fl JT yy

237-39 JllApT, TdAm
n

El mismo........................................... fj yy 4 700,00 fl fl yy

229-39 TH Aín Tdñm,.-*- El mismo........................................... yy 4 550,10 fl fl yy

210-39 Idem, Idem El mismo........................................... 17 fl 4 770,20 fl fl fl
262-39 TíTAm Td,ñm * , * El mismo........................................... jy yy 4 700,00 fl fl fl

39-2.® Idem. Idem............. Córdoba D. Manuel Gutiérrez de la Concha 28 n fl 6 187,60 fl fl yy

36 TíTí^TT^ TH^TTI El mismo yy yy 6 72,70 0 fl flÏÏ
18 TH Am TdAm. I . El mismo........................................... yy 6 63,50 fl JJ yy

Idem Idem.......
n

El misino........................................... fl fl 5 65,40 TÎ Í3 fl

14 Id Am TdAm „ El mismo........................................... yy 5 63,20 fl >j fl
39-2£í TflAm Td Am. - - , -

11
El mismo................... ....................... fl 6 70,20 fl yy fl

■ 33 TH AlTl Td Rm.
n

El mismo........................................... }y yy 6 68,40 fl yy fl

11 THatti. , j * Tri pm
ÎÎ

El mismo........................................... jy fl 6 130,10 fl fl U

THAm TdAm. * t - - f ,
37

El mismo........................................... yj y* 5 99,90 fl yy yy

TH Amn Idem. - .. , - .
it

El mismo jy fl 5 ' 62,20 yj « »
29 TH EPI TdAm tit

It
El mismo....................................... yj yy 5 27,10 n fl n

32 TH Ain TdAm , f J
It

El mismo......................................... .. fl 6 64,00 fl fl yy

27 Tdem . , Td Am..... - .
it

El mismo........................................... }) fl 5 44,40 fl ÏÎ yy

15 TH ATTI TdAm.
n

El mismo........................................... yy yy 5 64,40 fl yi fl

Id A7Q
11

El m’smo........................................... yf yy 6 55,20 fl yy 11

Tdi-rr, ,, , TdAm
n

El mismo........................................... yy fl 5 63,50 fl fl fl
16 TH ARI Tdpm

it
El mismo............................................ ly yy 6 16,20 yy fl fl

TH Am. Tdpm ,
»

El mismo............................................ jy jj 6 43,30 IJ fl fl
Idem Idem............

it

n El mismo........................ fl fl 6 60,30 yy fl yy

Córdoba 31 de Enero de 1887. — El Ad ministrador, Carlos L. Palacios.
QvBDOBÁ.—1B>. Px9TÍati»l (Cm S«Mm !!*•>£«»•)■
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